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TIEMPOS OFICIALES EN RADIO Y TELEVISIÓN 
 

Los tiempos en referencia son otorgados por el Ejecutivo Federal para el Estado, con 

fundamento en el artículo 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

por lo que no aplica para este Municipio. 

 

 

 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA PARTICULAR 

RAMO: COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 

 


